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En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires' a los 3 días del mes de julio de 20L9 ' se reúnen

por una Parte Y en representación del SINDICATO DE MECANICOS Y AFINESsq¡§la1/o

TRAN5PoRTE AUToMoToR DE LA REPUBLICA ARGENTINA' con domicilio en

te

Belgrano 665 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires' los Señores Ricardo Pignanelli en

sucaráctéfdeSecfetarioGeneral,MarioManr¡queensucafáctefdeSec'General

Adiunto y R¡cardo De simone en su carácter de Sec' Gremial' Jav¡er D¡tto en su carácter

de sub.sec. De Leyes y convenios y Gustavo Auteda en su carácter de Sub' Sec' De

Higiene y Seg' y en representación de la Seccional Córdoba los Señores José Porras en

su carácter de Sec, General, Daniel Miranda en su carácter de Sec' General Adiunto y

Rafael Avaca en su carácter de Sec. Gremial (EN ADETANTE "'MATA,,) y por otra parte

en representación de lvEco ARGENTINA S'A" con dom¡cilio en Ruta Ne 9 Km 695'

Ferreyra, Ciudad de Córdoba, lo hacen el Señor Cesar Parpal' APODERADO (Recursos

Humanos de la Empresa), con la aslstenc¡a letrada del Dr' .losé Lu¡s Vercellone

(apoderado), en adelante'tA EMPRESA"' ambas en su condición de signatarias de los

sucesivos acuerdos corectivos que ros vincuran y sus modificaciones y acuerdos

complementarios, quienes formulan el presente acuerdo de carácter convencional y

alcance obligacional, su.ieto a las slguientes consideraciones' clausulas y condiciones que

a continuaclón formulan'

l.- Consideraciones Prelim¡nares:

a) Conforme a las respect¡vas actas suscriptas oportunamente entre SMATA Y

EMPRESA, se establece una contribuclón por parte de LA EMPRESA al SMATA' para

este la dest¡ne al cumplim¡ento y desarrollo de los fines gremiales' culturales y soc

de entidad s¡ndical establecidos en el ART|cuLo 5e de su Estatuto Soc¡al' to lo

rme y en el marco del art.9 de la leY 23.551
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b) SMATA manifiesta que, si b¡en ras partes cerebraron un Acta n.rur¿o.on."rn8Ti'l'.¡*"'
tema aquí debatido, la contribución que realiza LA EMpREsA a SMATA establecida en el
CCT, debe ser revisada.

c) LA EMPRESA, luego de analizar el pedido de revisión por parte del SMATA del monto
de la contribuc¡ón empresaria antes alud¡do, accede a aumentar er monto de la
contribuc¡ón referida con er arcance y en ros términos que se enuncían en este acuerdo.

ll.- Conten¡do del Acuerdo:

PRIMERO:'in sentar precedente, ni const¡tuir uso de la Empresa que la obligue en el
futuro, se modifica el importe a abonar por parte de LA EMPRESA en carácter de
contribuc¡ón empresaria dest¡nada a obras de carácter social por parte del SMATA,
regulada por el art. 9 de la ley 23.551 y del CCT (en adelante Contribuc¡ón Empresaria) el
que se establece en lo sucesivo conforme a los ¡mportes establecidos para cada
categoría de vehículos en el Anexo I de este Acuerdo (en adelante, los lmportes por
Categoría).

SEGUNDO: Este Acuerdo y la Contribuc¡ón Empresaria comenzaran a regir desde el 1s de

ioñal

de 2019 hasta el 31 de marzo de 2021 Sin perjuic¡o que ambas partes conviene
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acque en marzo de 2020 evaluaran, en forma conjunta, la necesidad de efectuar algún
cambio en los valores fijados en el Anexo l. Treinta (30) días antes del vencim¡ento de
dicho plazo, o sea en el mes de Febrero del 2021 las partes
tratar la cont¡nuidad o no de la mencionada contribuci
situación económica del país y de la ¡ndustr¡a y la evolución
de referencia, no rigiendo este Acuerdo más allá de
ultractividad.

se reunirán con el objeto de

ón, teniendo en cuenta la

de los distintos indicadores

la vigencia pactada y por
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TERCERO: La Contribuc¡ón Empresaria será abonada por la EMpRESA a SMATA
gied ¡o de una suma única y mensual sobre vehículo vendido por la empresa y paten

por

tado
en el
120
Acuer

mercado local argentino y conforme al cuadro del Anexo I que forma parte de este
do. Dicha contribución se.hará efectiva no más allá del décimo día hábil del m

¡ente al que corres nda cada pago mensual.
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A efectos de clarificar el alcance del procedimiento convenido, la contr¡bución

mensual correspond¡ente al mes de Abril, Mayo, iun¡o y lulio de 2019 será de

no más allá del décimo día hábil del mes de Agosto de 2019 y así sucesivam

medida que vaya transcurr¡endo cada mes y se conozcan los indicadores contenidos en

la publicación mensualque ed¡ta ADEFA
Ga

Estos pagos de la Contr¡buc¡ón Empresaria comenzaran a abonarse una vez homol

este Acuerdo por el Minister¡o de Traba.jo. En caso que una vez homologado est¿

Acuerdo existan sumas devengadas en concepto de contribuc¡ón Empresaria, las

mismas serán abonadas dentro de los sigu¡entes 10 (diez) días hábiles contados desde la

fecha de homologación.

cuARTO: SMATA solicita a LA EMPRESA que la Contribución Empresar¡a sea abonada

med¡ante depósito en la cuenta corriente Ne 182/0004095-8 que SMATA posee en el

BBVA BANCO FRANCES, Sucursal Ne 182.

QUINTO: Las partes no establecen mecanismo de adecuación, actual¡zación ni

potenc¡ación de este valor único mensual de la contribución pactada, justamente por

corresponderseelvaloralresultadoquearro,¡enlasVentasdevehículosencadaunode

los tres segmentos individualizados.

sExTO: La Contr¡bución Empresaria absorberá y reemplazara hasta su concurrenc¡a' a

cualquier otra contribución o aporte al SMATA que LA EMPRESA se hubiese

comprometido por cualquier medio, o hubiera sido impuesto legalmente a LA EMPRESA

por cualquier med¡o hasta el día de la fecha con el m¡smo o similar objetivo al de la

contr¡bución Empresaria.

SEPTIMO:ElSMATAasumeelcompromisodemantenerinformadaalaEMPRE

semestralmente sobre el avance de los proyectos y obras emprendidas con

financ¡amiento producto de este acuerdo.

oCTAVo: Lo conven¡do en este Acuerdo no impl¡ca modiircación ni sustitución de las

demás cláusulas de los acuerdos v¡gentes; por lo que, en todo lo que no este

exp resamente modificado por el presente acuerdo, continuaran plenamente vig
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NOVENO: Ante cualqu¡er discrepanc¡a en la interpretación y/o aplicación del prese

las partes acuerdan dirimir ras m¡smas por medio de ras comisiones paritarias

carácter conc¡liator¡o en el ámbito del Ministerio de Trabajo Empleo y seguridad social

de la República Argent¡na con totar excrusión de medidas uniraterares y/o de acción

directa, y s¡ tal ámb¡to de discrepancia no pudiese ser solucionada en un plazo

razonable, establecen que será competente la.just¡c¡a Nacional Ordinaria del trabajo.

DECIMO: Ambas partes se comprometen a elevar el presente a la Autoridad Laboral,

para su correspondiente HOMOLOGACION, a part¡r de la naturaleza convencional que

exhibe y las pa rticu la rida des que ro definen, suscribiendo cinco ejemprares de un mismo

tenor y a un solo efecto.

ANEXO I

Conforme a la clasificación de segmentos que se desprende de la publi
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